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Circular G009





Medellín,  18 de Abril de 2007

Para:
Entidad en Convenio: Universidad Cooperativa de Colombia.  
De: 
Gerencia. 

Asunto:


Procedimientos
Cordial saludo 
En vista de las múltiples dificultades que se han presentado con la seguridad social,  por la tardía afiliación, solicito que antes de iniciar labores en la Universidad, deben ser enviados a esta gerencia los PTS  aprobados por la dependencia correspondiente  y la documentación completa de los docentes.
Es importante reiterar que NO deben iniciar labores  sin convenio suscrito, para asegurar que los docentes y empleados se encuentren afiliados al momento de ingresar a laborar, y reciban oportunamente su compensación
Favor seguir este orden:

Para los Docentes de Medio Tiempo y Tiempo Completo:

1. Afiliación a la C.T.A.  La Comuna

2. PTS aprobados       
3. Elaboración de convenios  e  Iniciación de actividades.
Para los Docentes de Tiempo Requerido y Planta Administrativa: 
1. Afiliación a la C.T.A.  La Comuna
2. Elaboración de convenios de trabajo asociado

3. Iniciación de actividades

Favor seguir en estricto orden y secuencia los tres pasos señalados.

Agradezco su atención 
Cordialmente,

HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA

Gerente

Sandra F. 
